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Los niños tienen derecho a no ser separados de sus 

padres; a mantener relación y contacto con ellos aun 

cuando estén separados y un adecuado trato.

La familia acompaña la evolución de los niños, 
en el proceso de escolarización, que es la me-
jor vía para ir penetrando los otros ámbitos 

sociales diferentes a la familia.

Así entendido, la familia, a través 
de estas funciones apunta a educar 
a los niños para que puedan ser au-
tónomos, emocionalmente equili-
brados y capaces de establecer vín-
culos afectivos satisfactorios con los que los rodean.
 
La familia es la primera escuela de la vida y es este 
escenario en el cual los padres intentan transmitir a 
sus hijos, a través de un ambiente de amor, los valores 
que creen necesarios para formar a una persona buena, 
íntegra, coherente y capaz de estar en sociedad.

Los niños tienen derecho a no ser separados de sus 
padres; a mantener relación y contacto con ellos aun 
cuando estén separados y un adecuado trato.

Igualmente tienen derecho a recibir información 
que promueva su bienestar social, espiritual, mo-
ral; su salud física y mental y tienen derecho a que 
ambos padres asuman la responsabilidad de su 
crianza y de los gastos en que se incurra durante el 
proceso de formarlos, educarlos y darles las herra-
mientas para el futuro.

Vivir en familia, 
la gran escuela formativa

En el marco del desarrollo del Acuerdo entre Fedepalma y el Instituto Colombiano de 
bienestar Familiar, ICBF, “Derecho a la Felicidad”, vivir en familia es parte importante en 

la formación de los niños y adolescentes.

Representación y Coordinación Gremial


